
B. O. del E.-Ni:Ím. 275 16 noViemore 1973

Pesetas
mensuales

22179

Pesetas
mensu;llcs

Dentro del grupo de personal de fábrica o taller, los apren
dices de cada una de las actividades e r.udustrias mencionadas
tendrán los salarios bases diarios siguientes;

Viajante
Corredor do plaza
Peón

7,600
7.600
5.700

Técnico d'_' Or::;;\J-,i¿dciun de pnnWLt
Técnico dl.~ ()I";d¡li¿:'l,~iun (k seg ''Ida
Auxiliar de OrganizHciól]
'Aspirante mayor do lB al'ío5;
Aspirante Jljc;nor dt, 18 Hilos

8.4.00
7.600
6.270
5.580
4.464

P(~Sf)t.a$

!:l;arl,U¡

Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo ano
Aprendiz de tercer año
Aprendiz de cuarto año ...

90
120
140
170

MINISTERIO DE INDUSTRIA

PERSONAL SL'BALn:RNQ

Capataz de Peones especialistas
Capataz de Peones .1..,
Listero ... ,.... :
Almacenero
Pesador o Basculero
Dependiente de economato
Conductor de vehículo mecánico de primera
Conductor de veh1culo mecánico de segunda (O
Conductor de turismo
Carretero .
Guarda o Vigilante
Ordenanza ....
Portero
Botones o Recadero de 14 años
Botones o Recadero de 15 aiJos
Botones o Recadero de 16 años
Botones o Recadero de 17 años

Mujer de limpieza

PERSQSAL ADMINISTRATIVO

Jefe de oficína
Oficial d'e primera
Oficial de segunda
Auxiliar
Aspirante mayor de lB aúas
Aspirante menor de 18 años
Telefonista ._
Mecanógrafa
Viajante
Corredo¡' de plaza

PEHSQNAL T'¡::C'KICO

SUbgl'UP0 ni

Proyectista
Jefe de taileres
Jefe de taller
Delineante
Auxiliar Analista

Subgrupo bJ

Ingenieros ¡écnícos
Ayudantes Tecnico-Sanitarios
Enfermera titulada'

Subgrupo el

)ficina de Organización del Trabajo:

Jefe de Organización de primera
Jefe de Organización de segunda

Pesetas
mcnsli"lei

6.930
6.270
6.270
tL270
6.270
6270
7.350
6.930
6.930
7.350
6.930
6.270
6.930
2.700
a.BOO
4.200
5.100

i'ésctas
(¡iUl"jas

200

Pesetas
meUSU,lles

9.500
8.400
7.600
6.270
5.580
4.464
6.270
6.270
7.600
7,600

0 ..50il
8.400
7,600
7,600
6.270

~ 9.QüO
B.aoo
6.930

9.500
• 9.000

onDEN de 5 de noviembre de 19'i'J por la que se
establece el modelo de relación de vehículos refor
mados previa autOrización.

Ilustrísimo sellor:

El apartado primero del artículo 254 del vigente Código de
[a Circulacion establece la obligación de dar cuenta semestral
mente a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria de los vehiculos que hubiesen sido' modificados o repara
dos previa autorización durante aquel perIodo, remitiendo Te
lación de los mismos, de acuerdo con 01 modelo que s'e deter
mine reglamentariamente.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición cHada,
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~·-Los constructores y reparadores de automóviles
deben remitir semestralmente a la Delegación Provincial del
M:'nisterio de Industria en la que estén inscritos, una relación
de los vehiculos que hayan sido modificados o reparados pre
via autorización, durante aquel período, en el modelo que figu~

la como anexo a la presente Orden.
Segundo.---Las reparaciones consistentes en la sustitución

(:e1 motor por otro de iguales marca y características no se
incluirán en las relaciones a que se refiere la presente Orden.

Tercero.-Para cada año natural se presentarán dos rela
ciones, que comprenderán cada una las reformas efectuadas
Bn los dos semestres naturales, fechadas en 30 de junio y 31 de
diciem breo

Cua~rto.-El plazo maximo para la presentación de aquellas
relaciones será el de veinte dias naturales a partir de la fecha
ele su vencimiento.

Quint.o.--Las relaciones seme:::trales de vehículos reforma
dos se remitirán, por duplicado, devolviéndose la copia al inte
resado una vez sellada por la Delegación Provincial del. Minis
lerio' de Industria; dichas relaciones deben presentarse aun
cuando en el período a que ccrn~spondHn no se hubiese efec
tuado ninguna reforma autorizada.

Sexto.-El modelo de relüción que Ee apl'ucba por la pre
sente Orden debera utilizarse a partir de la corr~spondiente al
primer semeslre de 1974, inclusive, y podrá faólitarse por las
Delegaciones Provinciales dtd Ministr~rio de Industria a PfJlj
ción de los j ntere:3a.dos

Septimo,--La omisión en la pj"f'~;cntación de las relaciones
semestrales de vehícl¡]oS reformndüs previa. autorizacjón se
sancionará con arreglo a lo e~tab¡ecídu en el vigen!e Código
de la Circulación,

Octavo.-La no presentación de las relaciones dontro del
plazo establecido en el puo(.o cuarto de la presente Orden se
considerará como omisión de la obligación impuesta en el
8rticulo 254 elel Código de la Circulación.

D1SPOSIClONFlN AL

La presente Ordt1jl entrará en vigor II P¡¡,j'¡jr de 1 de enero
de 1974.

Lo que comunico a V. 1. para su cOlwcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afiüs.
Madrid, 5 de noviembre de 197:1

(lJ Será conductor de vehículo m:cánlco de primera el productor
que, además de realízar el trabajo propio de su oficia de canductoc
IlOsee conocimientos suficientes de mecániCa para la reparax:ión d"
plx¡uC'flas avcrias; en caso de que sea solamente conductor, será con
liid",rHdo da segunda.

LOPEZ DE LETON.}

Ilmo. Sr Dire(jof general dé' industrias Siderometalúrgit:as
y Navales.
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ANEXO

TALLERES DE REPARACION DE: AU10:f\,lQVJLES

B. O. del K-Num. 275

HOJA NUM .<.

Razón social:

DireCción, teléfono: . .,

Número de inscripción en el Registl'o Industrial: , _ ..

•
RELACION SEMESTRAL DE VEHJCULOS REFORMADOS PREVJA AUTORiZACJON

Tipo de vehículo MatrIcula Fecha de
autort¡8cíÓr.'

Hcfunna efectuada

.

Fecha inspección
vehículo reformado

Esta relación debe presentarse por duplicado ('n
la Dolegación Provincial del Minfsiedo de Inclus·
lria, que sellará la copia y la. devolverá ,al Taller

UNE A4 {210 X 297 mm'>

En .;1 ., ••.• de ..... ,.... _«.,. de 19
Firma y sello del Taller,


